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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, Meta, veinte (20) de marzo de dos mil dieciocho (2018).

Previo a impartir la sanción solicitada por el apoderado de la parte

demandada (fol. 167, C.2), se requiere a la DIRECCIÓN EJECUTIVA

SECCIONALDE ADMINISTRACIÓNJUDICIAL de VILLAVICENCIO,META,

para que informe si los auxiliares de la justicia QUERUBIN SIERRA

ZÁRATE y CARMEN NELLY TARACHE TARACHE, aún se 'encuentran

activos como secuestres, y suministren lbs .datos donde se puedan

localizar.

Por secretaría oficiese como corresponda.

, -
Cumplido 10 anterior, por secretaría requiérase a los auxiliares de justicia

antes mencionados para que rindan informes de su gestión, y hagan la

entrega de los bienes dejados en su custodia.

NOTIFÍQUESE.

I
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